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DECÁLOGO

Decálogo sobre Responsabilidad 
Social Corporativa de 
Multinacionales por marca España

incluye los aspectos económicos, sociales y ecológicos, así 
como los intereses de los consumidores.

Desde Multinacionales por marca España creemos que 
las empresas competitivas y que generan beneficios son 
capaces de contribuir a largo plazo al desarrollo sostenible, 
creando riqueza y empleo apoyando el desarrollo de las 
necesidades sociales y medioambientales.

Por ello, nos alineamos con el nuevo acuerdo universal en 
el COP 21 en París y la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.

De hecho, las empresas rentables son sostenibles, con 
más oportunidades de adoptar y llevar a cabo prácticas 
socialmente responsables.

El papel de nuestras empresas es ayudar a crear un 
entorno empresarial favorable para convertir España en 
una economía dinámica y del conocimiento, que estimule el 
espíritu empresarial y fomente un crecimiento económico, 
garantice un enfoque equilibrado del desarrollo sostenible 
y maximice las sinergias entre su dimensión económica, 
social y medioambiental.

Por todo ello asumen de forma voluntaria trabajar en el 
seno de sus empresas en los siguientes principios:

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales, reconocidos 
internacionalmente, dentro de nuestro ámbito de 
influencia.

Las multinacionales extranjeras son un modelo en el 
desarrollo de la Responsabilidad Social Corporativa en 
España. Esta es parte de su propia de identidad, asumiendo 
voluntariamente compromisos que van más allá de las 
obligaciones reglamentarias, con el propósito de elevar los 
niveles de desarrollo social, protección medioambiental, 
desarrollo sostenible y de respeto de los derechos humanos.

Las empresas asociadas a Multinacionales por marca 
España se alinean con los principios del Pacto Mundial 
de Naciones Unidas; las líneas directrices de la OCDE 
para empresas multinacionales, con la estrategia europea 
destinada a promover la responsabilidad social de las 
empresas; y con los trabajos desarrollados en España para 
extender un marco que permita aumentar la sensibilización, 
promover principios responsables y ayudar a las empresas a 
integrar la responsabilidad social en sus actividades.

Siguiendo los criterios desarrollados en las acciones 
anteriores, las empresas de Multinacionales por marca 
España asumen unos principios básicos para desarrollar 
prácticas de conducta corporativa responsable en ámbitos 
como: los derechos laborales, los derechos humanos, el 
medio ambiente, la divulgación de información, la lucha 
contra la corrupción, los intereses del consumidor, la 
competencia, las cuestiones tributarias y los derechos de 
propiedad intelectual, entre otros.

Para ello trabajan en modelos de gobernanza abierta 
que reconcilia los intereses de diversos agentes con una 
perspectiva global de calidad y viabilidad. Su actuación se 
centra en el enfoque equilibrado y global de la RSC que 

2.	 Desarrollar	políticas	en	materia	de	empleo	y	
relaciones laborales basadas en el respeto y mejora 
continua	del	marco	legal	de	carácter	laboral.

3.	 Mantener	un	enfoque	preventivo	que	favorezca	el	
medio ambiente e impulsar el desarrollo y la difusión 
de	las	tecnologías	respetuosas	con	el	entorno.	

4. Trabajar por prevenir la corrupción en todas sus 
formas, incluidas la extorsión y el soborno.

5.	 Actuar	siguiendo	unas	prácticas	comerciales,	de	
marketing	y	publicitarias	leales	en	la	información	a	
los consumidores.

6.	 Contribuir	a	las	finanzas	públicas	y	cumplir	con	la	
normativa	fiscal	en	vigor	y	la	jurisprudencia	existente.	

7. Potenciar el desarrollo de la capacidad innovadora 
y	promover	políticas	para	favorecer	el	I+D+i	y	la	
transferencia	de	sus	beneficios	a	la	sociedad.

8.	 Desarrollar	medidas	para	garantizar	el	cumplimiento	
de	la	regulación	sobre	competencia.

9.	 Fomentar	las	buenas	prácticas	en	Gobierno	Corporativo	
para	garantizar	la	información	y	la	transparencia	en	
todas	las	áreas	de	actividad	de	las	empresas.

10. Contribuir al desarrollo social y cultural de España y 
apoyar	las	iniciativas	encaminadas	al	desarrollo	de	la	
igualdad	de	oportunidades.

 
DERECHOS HUMANOS

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales, reconocidos 
internacionalmente, dentro de nuestro ámbito de 
influencia.	

 Los derechos humanos son derechos inherentes 
a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen 
nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 
otra condición. 

 La responsabilidad de respetar los derechos 
humanos no le corresponde solo a los gobiernos o a 

los estados soberanos, sino a todos los estamentos 
de la sociedad. Los derechos humanos son 
importantes tanto para los individuos como para las 
organizaciones y el conjunto de la sociedad.

 La comunidad empresarial tiene la responsabilidad 
de hacer que se respeten los derechos humanos 
tanto en los lugares de trabajo como en su esfera de 
influencia más amplia.

 Por ello nuestras empresas apoyan su actividad en 
RSC basándose en los acuerdos internacionales 
existentes (Convenciones de Derechos Humanos, 
normas fundamentales del trabajo adoptadas por 
la OIT, directrices de la OCDE para las empresas 
multinacionales, etc.). 

 Las empresas que representamos ejercen una 
influencia directa en la sociedad, por lo que tenemos 
en cuenta las repercusiones de nuestras actuaciones 
y nos esforzamos en el cumplimiento no solo de la 
legalidad vigente, sino para ayudarla a mejorar en el 
ámbito de los derechos humanos en la medida de lo 
posible.

ESTÁNDARES LABORALES

2.	 Desarrollar	políticas	en	materia	de	empleo	y	
relaciones laborales basadas en el respeto y mejora 
continua	del	marco	legal	de	carácter	laboral.

 En nuestras empresas la responsabilidad social 
afecta a cuestiones como la calidad del empleo, el 
aprendizaje permanente, la información, la consulta 
y la participación de los trabajadores, la igualdad 
de oportunidades, la integración de las personas 
con discapacidad, la anticipación de los cambios y 
las reconversiones industriales. El diálogo social es 
un instrumento sumamente valioso para tratar las 
cuestiones relacionadas con el empleo.

 En el marco de las disposiciones legales y 
regulatorias aplicables y de las prácticas vigentes en 
materia de empleo y relaciones laborales, así como 



54

DECÁLOGO

de las normas laborales que resulten de aplicación, 
nuestras empresas trabajan por:

a) Respetar el derecho de los trabajadores 
empleados por la empresa multinacional 
a constituir sindicatos y organizaciones 
representativas de su elección o a afiliarse a ellos.

b) El reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva. Comunicar a 
los trabajadores y a sus representantes la 
información que les permita hacerse una idea 
exacta y correcta de la actividad de la empresa.

c) Promover la eliminación de toda clase de trabajo 
forzoso u obligatorio y tomar medidas adecuadas 
para impedirlo en sus actividades. 

d) Contribuir a la abolición efectiva del trabajo 
infantil y tomar medidas inmediatas y eficaces 
para garantizar de manera urgente su prohibición 
y eliminación. 

e) Apoyar el principio de igualdad de oportunidades 
y trato en el trabajo y no discriminar a sus 
trabajadores en el ámbito laboral o profesional 
por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social, o 
por cualquier otra circunstancia discriminatoria.

f) Favorecer las políticas públicas establecidas 
que promuevan, de forma expresa, una mayor 
igualdad de oportunidades laborales para 
colectivos con riesgo de inclusión social.

g) Desarrollar iniciativas encaminadas a fomentar la 
igualdad y la diversidad en el lugar de trabajo, así 
como la integración laboral de las personas con 
discapacidad.

h) Proveer a los representantes de los trabajadores 
la información que necesiten para alcanzar 
negociaciones constructivas sobre las 
condiciones de empleo.

i) Comunicar a los trabajadores y a sus 
representantes la información que les permita 
hacerse una idea exacta y correcta de la actividad 
de la empresa.

j) Adoptar las medidas adecuadas para garantizar la 
salud y la seguridad a los trabajadores.

k) Trabajar por la conciliación entre la vida laboral y 
familiar.

l) Desarrollar políticas de formación y capacitación 
continua dentro de las empresas.

MEDIO AMBIENTE

3.	 Mantener	un	enfoque	preventivo	que	favorezca	el	
medio ambiente e impulsar el desarrollo y la difusión 
de	las	tecnologías	respetuosas	con	el	entorno.

 Una buena gestión del medio ambiente constituye 
un aspecto esencial del desarrollo sostenible y es 
una responsabilidad y una oportunidad para las 
empresas.

 Las empresas asociadas de Multinacionales por 
marca España se alinean con el nuevo acuerdo 
universal en el COP 21 en Paris, el cual es un paso 
crítico en el camino para solucionar el cambio 
climático. Comprometemos nuestro apoyo en 
asegurar que el nivel de aspiraciones fijado por el 
acuerdo sea alcanzado o superado. 

 Nuestras empresas mantienen una política 
preventiva permanente, adoptando medidas en 
el desarrollo de toda su actividad para proteger el 
medio ambiente y que contribuyan al objetivo más 
amplio del desarrollo sostenible.

 Mejorar el desempeño medioambiental exige un 
compromiso con un enfoque sistemático y con una 
mejora continua del sistema. Las tecnologías que 
protegen el medio ambiente contaminan menos, 
utilizan los recursos de forma sostenible, reciclan sus 
vertidos y productos y favorecen la sostenibilidad 
del planeta.

 El desarrollo de sistemas integrales que incluyen 
know-how, procedimientos, productos y servicios 
y equipos así como procesos que mejoran 

la organización y la gestión medioambiental, 
benefician el desarrollo de las empresas, tanto en 
las capacidades directivas como investigadoras y 
contribuyen a la mejora del medio ambiente.

 Para ello trabajamos en: 

a) Establecer y mantener un sistema de gestión 
medioambiental adecuado para el modelo 
de cada empresa, recopilando y evaluando la 
información adecuada y relativa al impacto de las 
actividades sobre el medio ambiente, la salud y la 
seguridad.

b) Trabajar por la mejora de los resultados 
medioambientales de nuestras actividades, 
alineándonos con las políticas nacionales y los 
compromisos internacionales en materia de 
medio ambiente.

c) Evaluar, a la hora de tomar decisiones, los 
impactos previsibles relacionados con el medio 
ambiente, la salud y la seguridad, asociados a los 
procedimientos, bienes y servicios de la empresa 
a lo largo de todo su ciclo de vida, con el fin de 
evitar dichos impactos y de atenuarlos si fueran 
inevitables.

d) Mantener planes de emergencia destinados a 
prevenir, atenuar y controlar los daños graves 
al medio ambiente y a la salud derivados de las 
actividades, incluidos los casos de accidentes y 
de situaciones de emergencia.

e) Favorecer la adopción de tecnologías y 
procedimientos de explotación en todas las áreas 
de la empresa garantizando que el desarrollo y 
el suministro de productos y servicios no tengan 
efectos medioambientales indebidos; que su uso 
no revista peligro; que reduzcan las emisiones de 
gases de efecto invernadero; que sean eficientes 
en cuanto al consumo de energía y de recursos 
naturales; y que puedan reutilizarse, reciclarse o 
eliminarse de una manera segura.

f) Fomentar mayores niveles de sensibilización 
entre los clientes acerca de las implicaciones 

medioambientales del uso de los productos y 
servicios de la empresa, desarrollando políticas 
de información sobre sus productos y servicios 
en relación al uso eficiente de los recursos y 
protección del medio ambiente.

g) Proporcionar formación y capacitación adecuadas 
a los empleados en materia de medio ambiente, 
salud y seguridad, incluida la manipulación 
de materiales peligrosos y la prevención de 
accidentes medioambientales, así como en áreas 
de gestión medioambiental más generales, como 
los procedimientos de evaluación de impacto 
medioambiental, las relaciones públicas y las 
tecnologías medioambientales.

h) Contribuir al desarrollo de una política 
pública útil y eficiente desde el punto de 
vista medioambiental y económico a través 
de acuerdos de colaboración o iniciativas que 
aumenten la sensibilización medioambiental y su 
protección.

ANTICORRUPCIÓN

4. Trabajar por prevenir la corrupción en todas sus 
formas, incluidas la extorsión y el soborno.

 La definición de corrupción que da Transparencia 
Internacional (IT) es “el abuso del poder 
encomendado para el beneficio propio”. Esto puede 
significar no solamente beneficios financieros 
sino también otro tipo de ventajas. Además, esta 
definición se aplica tanto al sector público como al 
privado. Naciones Unidas ha definido corrupción 
como el abuso de poder para obtener ganancias 
privadas.

 El soborno y la corrupción dañan las instituciones 
democráticas y son perjudiciales para el gobierno 
corporativo. Desalientan la inversión y distorsionan 
las condiciones internacionales de competencia. En 
particular, el desvío de fondos a través de prácticas 
corruptas debilita los esfuerzos realizados por los 
ciudadanos para alcanzar niveles más altos de 
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bienestar económico, social y medioambiental, y 
dificulta los esfuerzos para reducir la pobreza. Las 
organizaciones tienen una importante misión que 
desempeñar en la lucha contra estas prácticas.

 Nuestras empresas se alinean con las iniciativas 
globales que abogan porque: “las empresas no 
deberán ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o 
indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas indebidas 
para obtener o conservar un contrato u otra ventaja 
ilegítima. Las empresas deberán, asimismo, rechazar 
cualquier soborno y otras formas de extorsión”.

Para ello trabajamos en:

a) Elaborar, adoptar, ampliar y mejorar mecanismos 
de control interno y programas o medidas de 
ética y cumplimiento de normas apropiados para 
prevenir y detectar actos de corrupción, que 
tengan en cuenta las siguientes pautas: 

i. No ofrecer, prometer o conceder ventajas 
indebidas, pecuniarias o de otro tipo a 
funcionarios públicos o a empleados de sus 
socios comerciales.

ii. Tampoco deberán solicitar, recibir o aceptar 
ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo, 
de funcionarios públicos o empleados de sus 
socios comerciales.

iii. Las empresas no deberán recurrir a terceros 
tales como agentes u otros intermediarios, 
consultores, representantes, distribuidores, 
consorcios, contratantes y proveedores o 
asociados para conseguir ventajas indebidas, 
pecuniarias o de otro tipo, a los funcionarios 
públicos o empleados de sus socios 
comerciales o a familiares o asociados de los 
mismos.

b) Trabajar por mejorar la transparencia en las 
iniciativas de lucha contra la corrupción, el 
soborno y otras formas de extorsión.

c) Favorecer los compromisos públicos contra la 
corrupción y fomentar la apertura y el diálogo 

con los ciudadanos y la sociedad en general 
para sensibilizarlos en materia de lucha contra la 
corrupción.

d) Desarrollar políticas de formación e información 
a los empleados sobre políticas y mecanismos de 
control interno, así como sobre sus programas 
o medidas de ética y cumplimiento de normas o 
sobre las medidas que tomen para luchar contra 
la corrupción. 

e) Promover su cumplimiento por parte de los 
empleados, asegurando la adecuada difusión 
de dichas políticas, programas o medidas 
y elaborando programas de capacitación y 
procedimientos disciplinarios.

CONSUMIDORES

5.	 Actuar	siguiendo	unas	prácticas	comerciales,	de	
marketing	y	publicitarias	leales	en	la	información	a	
los consumidores.

 En sus relaciones con los consumidores, nuestras 
empresas actúan siguiendo unas prácticas 
comerciales, de marketing y publicitarias leales y, 
adoptan todas las medidas necesarias para garantizar 
la calidad y la fiabilidad de los bienes y servicios que 
proporcionan.

 Nuestras empresas, trabajan en:

a) Promover el consumo responsable, los derechos 
de los consumidores y la integración de los 
principios de responsabilidad social en las 
políticas de consumo.

b) Garantizar que los bienes y servicios que 
comercializamos sean conformes con 
todas las normas acordadas o exigidas 
legalmente en materia de salud y seguridad 
de los consumidores, incluidas aquellas sobre 
advertencias sanitarias e información de 
seguridad.

c) Proporcionar información exacta, comprobable 
y clara que sea suficiente para que los 
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consumidores puedan tomar sus decisiones 
con conocimiento de causa, en particular la 
información sobre precios y, si procediera, 
sobre el contenido, uso seguro, efectos sobre el 
medioambiente, mantenimiento, almacenamiento 
y eliminación de los bienes y servicios. En la 
medida de lo posible, dicha información deberá 
formularse de manera que los consumidores 
puedan comparar los productos.

d) Facilitar el acceso de los consumidores a 
mecanismos extrajudiciales de resolución de 
conflictos y a medidas correctoras equitativas 
fáciles de utilizar, rápidas y eficaces, sin costos ni 
cargas innecesarias.

e) No realizar manifestaciones u omisiones ni 
participar en ninguna otra práctica que sea 
engañosa, equívoca, fraudulenta o desleal.

f) Perseverar en el esfuerzo por promover 
la educación de los consumidores en los 
campos relacionados con sus actividades 
comerciales con el fin de mejorar la capacidad 
de los consumidores para tomar decisiones 
con conocimiento de causa sobre los bienes, 
servicios, comprender mejor el impacto 
económico, medioambiental y social de sus 
decisiones de compra. 

g) Respetar la privacidad de los consumidores y 
adoptar medidas razonables para garantizar la 
seguridad de los datos de carácter personal que 
recaban, conservan, procesan o difunden. 

h) Ejercer una estrecha cooperación con las 
autoridades públicas para impedir y luchar contra 
las prácticas comerciales engañosas (incluida 
la publicidad engañosa y el fraude comercial) 
y reducir o impedir las amenazas graves para 
la salud y la seguridad públicas o para el 
medioambiente, que se deriven del consumo, el 
uso o la eliminación de sus bienes y servicios.

FISCALIDAD

6.	 Contribuir	a	las	finanzas	públicas	y	cumplir	con	la	
normativa	fiscal	en	vigor	y	la	jurisprudencia	existente.	

 Nuestras empresas contribuyen a las finanzas 
públicas y, cumplen con la normativa fiscal en 
vigor y la jurisprudencia existente. Desarrollan 
unas prácticas de información y comunicación 
permanente con las autoridades fiscales.

 Consideramos el gobierno fiscal y la disciplina fiscal 
como elementos importantes de los mecanismos de 
control y de los sistemas de gestión, identificando 
y evaluando plenamente los riesgos financieros, 
reglamentarios y reputacionales asociados a la 
fiscalidad. 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

7. Potenciar el desarrollo de la capacidad innovadora 
y	promover	políticas	para	favorecer	el	I+D+i	y	la	
transferencia	de	sus	beneficios	a	la	sociedad.

 Las empresas multinacionales son el principal agente 
para la transmisión de tecnología entre países, 
ayudando a aumentar la capacidad de innovación de 
los países de acogida.

 La conexión de las actividades de I+D+i de las 
empresas con los sistemas nacionales de innovación 
es fundamental para el desarrollo científico y 
tecnológico de la sociedad.

 
 En este campo, nuestras empresas apuestan por:

a) Trabajar en las políticas y planes en materia de 
I+D+i y ayudar al desarrollo de la capacidad 
innovadora de España.

b) En la medida de lo posible, adoptar, en el 
desarrollo de sus actividades empresariales, 
prácticas que permitan la transferencia y la rápida 
difusión de las tecnologías y del know-how, 
teniendo debidamente en cuenta la protección 
de los derechos de propiedad intelectual.

c) Desarrollar su capacidad científica y tecnológica 
en España y emplear a personal cualificado 
en estas actividades, además de fomentar su 
capacitación.
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d) Promocionar las relaciones con las universidades y 
otras estancias académicas y con las instituciones 
públicas de investigación, así como participar en 
proyectos de investigación en cooperación con las 
empresas o las asociaciones profesionales.

COMPETENCIA

8.	 Desarrollar	medidas	para	garantizar	el	cumplimiento	
de	la	regulación	sobre	competencia.

 Para el desarrollo de las actividades de las 
empresas son de mucha transcendencia las normas 
y regulaciones sobre competencia, con el fin de 
conseguir un clima de negocio eficiente, con una 
operativa eficiente y efectiva de los mercados y las 
actividades de las empresas.

 Las políticas sobre competencia tienen por objeto 
contribuir al bienestar global y al crecimiento 
económico general mediante la promoción de 
condiciones de mercado en las que la naturaleza, 
la calidad y el precio de los bienes y servicios sean 
determinados por las fuerzas competitivas del 
mercado. Además de redundar en el beneficio de 
los consumidores y de la economía de un país en 
su totalidad, un entorno competitivo recompensa 
a las empresas que responden a la demanda de los 
consumidores de forma eficiente.

 Nuestras empresas reafirman la importancia y 
trabajan por el cumplimiento de dichas normas y 
regulaciones.

 Para ello trabajamos en:

a) Llevar a cabo sus actividades de forma 
compatible con todas las leyes y regulaciones 
aplicables en materia de competencia, 
teniendo en cuenta la legislación en materia de 
competencia.

b) Abstenerse de celebrar o concluir acuerdos 
contrarios a la competencia.

c) Cooperar con las autoridades encargadas 
de realizar investigaciones en materia de 

competencia, entre otras cosas y sin 
perjuicio de la legislación aplicable y 
de las salvaguardas correspondientes, 
proporcionando respuestas rápidas y 
completas.

d) Llevar a cabo con regularidad operaciones 
de sensibilización de sus empleados sobre la 
importancia del respeto de todas las leyes y 
regulaciones en materia de competencia y, en 
particular, capacitar a la dirección en asuntos 
de competencia.

GOBIERNO CORPORATIVO. INFORMACIÓN Y 
TRANSPARENCIA

9.	 Fomentar	las	buenas	prácticas	en	Gobierno	
Corporativo	para	garantizar	la	información	y	la	
transparencia	en	todas	las	áreas	de	actividad	de	
las empresas.

 Uno de los objetivos en el desarrollo de la RSC 
en las empresas es facilitar la comprensión de la 
actividad de las empresas y su relación con los 
grupos de interés, por lo que es necesario actuar 
con transparencia y establecer una comunicación 
adecuada con ellos, utilizando los medios más 
oportunos, desde el uso de las tecnologías de 
la información a los casos donde sea necesaria 
una vía más directa y adaptada a los diferentes 
necesidades de extender esta información.

 El desarrollo de buenas prácticas en Gobierno 
Corporativo es fundamental para garantizar la 
información y la transparencia en las actividades 
de las empresas.

 La gobernanza empresarial constituye un 
elemento fundamental de la responsabilidad social 
de las empresas, en especial por lo que respecta 
a su relación con las administraciones públicas y 
con los trabajadores y sus representantes. 

 Nuestras empresas desarrollan medidas para:

a) Garantizar las buenas prácticas en relación al 
Gobierno Corporativo.
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b) Desarrollar canales de información sobre 
los aspectos relevantes de la actividad de 
la empresa. Presentar informes de gobierno 
corporativo, así como memorias de sostenibilidad 
de acuerdo con estándares comúnmente 
aceptados, con especial atención a la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y a la plena 
integración de las personas con discapacidad.

c) Aportar información sobre: los resultados 
financieros y de explotación, objetivos, 
participaciones significativas y derechos de  
voto, políticas de remuneración del consejo  
y los principales directivos, requisitos de 
cualificación y designación del consejo, 
pertenencia de los miembros del consejo a otras 
sociedades, transacciones con partes vinculadas, 
riesgos previsibles y políticas de empresa, entre 
otras.

PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD

10. Contribuir al desarrollo social y cultural de España y 
apoyar	las	iniciativas	encaminadas	al	desarrollo	de	la	
igualdad	de	oportunidades.

 El impacto social de las empresas trasciende a 
sus relaciones comerciales usuales. Su implicación 
en el desarrollo social, educativo y cultural, 
y en programas que favorecen la igualdad de 
oportunidades y la sostenibilidad, contribuyen a la 
calidad de vida del conjunto de la sociedad.

 Asimismo, los recursos de las empresas pueden 
ser muy eficaces para ayudar en circunstancias 
catastróficas de todo tipo, con un impacto positivo. 
La empresa como agente motor de la Agenda 
de Desarrollo proporciona elementos necesarios 
para convertir la sostenibilidad corporativa en una 
contribución efectiva al desarrollo sostenible.

 Para ello nuestras empresas trabajan en:

a) Participar activamente en la comunidad, 
apoyando a los ciudadanos para su participación 
voluntaria en servicios a la comunidad.

b) Apoyar iniciativas que favorezcan la inversión 
social, contribuyendo a programas sociales o 
relacionados con la salud.

c) Promover actividades educativas y culturales, 
ayudando a conservar el patrimonio cultural y 
apoyar el desarrollo de nuevas iniciativas sociales.

d) Desarrollar iniciativas de cooperación social y 
extender estas actividades al conjunto de los 
empleados de las empresas.

e) Desarrollar actividades en favor de los Objetivos 
de desarrollo del Milenio y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.
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